
            
     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

DECRETO (H.C.M.)   Nº    480
VISTO:

El expediente Nº 31.802-D-08, y;

CONSIDERANDO:
Que, ante la importancia del evento a realizar por primera vez una sesión

especial, fuera del Recinto de este Cuerpo.

Que, los distintos bloques que integran este Cuerpo han acordado extender

la recepción de las inquietudes de los vecinos en la Mesa de Entradas dispuesta al

efecto, en la Escuela Bello.

Que, es necesario informar a la sociedad involucrada en esta jurisdicción, la

realización de esta actividad, con las nuevas fechas.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º:   Extiéndase el plazo de duración de la Mesa de Entradas transitoria en el

recinto  escolar  donde  se  desarrollará  la  sesión,  hasta  el  día  04  de

septiembre de 2.008.

Art. 2º:   La sesión se realizará en la  Escuela “Julio Bello”,  sita  en calle  Ricardo

Aldao Nº 1.659, a las 17 horas.

Art. 3º:   Los expedientes allí presentados serán incluidos como Asuntos Entrados, a

través de la Presidencia del Honorable Concejo Municipal, en las sesiones

ordinarias de los días jueves 28 de agosto y jueves 04 de septiembre de

2.008.

Art. 4º:   Las  Comisiones  del  Cuerpo  determinarán,  como  mínimo,  un  día  de

funcionamiento en la escuela donde se desarrollará la sesión, a fin de 
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atender consultas de los vecinos, fijando los días en que se reunirán en el

recito escolar.

Art. 5º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 28 de agosto de 2.008.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando
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